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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha seis de marzo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00016/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S 

I. Presentación de la solicitud de información. 

En fecha cinco de diciembre de dos mil dieciocho, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública número 00760/ISSEMYM/IP/2018 a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, mediante la cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“COPIA DEL ACTA DE DEFUNCION, PRUEBAS PERICIALES Y DE ADN / FOTOGRAFIAS DE XXXXXXXXXXXXXXXXX., QUE FUE TRASLADADO AL HOSPITAL ADOLFO LOPEZ MATEOS” (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

El diez de diciembre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado notificó la respuesta de la solicitud de acceso a la información, señalando lo siguiente:

“…
Como archivo adjunto, encontrará el acuerdo mediante el cual se orienta a que presente su solicitud de información pública con el Sujeto Obligado correspondiente de conformidad con los artículos 12 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Para cualquier duda o aclaración respecto a la presente respuesta, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (01722) 2261900 extensiones 1151 y 1177.
...”

Además, el Sujeto Obligado adjuntó el archivo denominado ORIENTACION 760.IP.pdf mismo que en su parte medular señala lo siguiente:

“…

Orientación debidamente fundamentada y motivada del sujeto Obligado al cual puede presentar su solicitud de información.
Con fundamento a los dispuesto en los artículos 12, 24 fracción XXIV y 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace del conocimiento del particular que la información solicitada no corresponde a la generada y contenida en este organismo auxiliar, informando que los Sujetos Obligados que estarían en posibilidad de atender su solicitud es la Fiscalía General de Justicia del Estado de México y la Dirección General del Registro Civil; debiendo ingresar su solicitud de información pública a la cita dependencia estatal por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a través de la página electrónica: http://www.saimex.org.mx/;  o bien mediante la Plataforma Nacional de Transparencia en la siguiente página electrónica; http://devliferay.inai.org.mx:8080/web/guest/sac. 
…”

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha siete de enero de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los términos siguientes:

“ACTO IMPUGNADO
no entrego lo solicitado”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
no entrega lo solicitado”

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El siete de enero de dos mil diecinueve, este Instituto asignó el número de expediente 00016/INFOEM/IP/RR/2019 al Recurso de Revisión, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El once de enero de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente en contra del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que le  fue notificado a las partes el mismo día de admitidos, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Manifestaciones. El veintidós de enero de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) el Informe Justificado del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en el que señaló lo siguiente:

“…
En efecto, la información solicitada le corresponde, por derivar del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, que les otorgan los ordenamientos jurídicos aplicables de los sujetos obligados Instituto de Servicios Periciales del Estado de México es un órgano administrativo desconcentrado de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, a la Dirección General del Registro Civil y al centro Médico “Adolfo López Mateos” dependiente de la Secretaría e Instituto de Salud del Estado de México, quienes están en posibilidad de proporcionar la información solicitada, lo que fue notificado e informado oportunamente al recurrente, de conformidad con lo previsto en los artículo 24 fracción XXIV y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Así, el Instituto de Servicios Periciales del Estado de México es un Órgano administrativo desconcentrado de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México conforme a sus facultades y funciones es el encargado de dirigir el laboratorio Central de Servicios Periciales, de elaborar y actualizar las guías y manuales para la formulación de dictámenes periciales, de proponer el equipo adecuado para el desarrollo de los servicios periciales y promover la cooperación en la materia, con las Procuradurías General de la República, de los Estados, así como con otras instituciones, de planear la evolución, renovación y actualización de los servicios periciales en coordinación con la unidad administrativa que el Fiscal designe, así como autorizar las propuestas sobre adquisición de nuevos equipos para los, servicios periciales y supervisar que los dictámenes periciales se emitan con prontitud, celeridad e imparcialidad y además que cumplan con las normas, entre otras

Asimismo, la Dirección General del Registro Civil, es una Institución de carácter Público y de interés social, mediante la cual el Estado, a través del titular y sus oficiales investidos de fe pública, inscribe, registra, autoriza, certifica, da publicidad y solemnidad a los actos y hechos relativos al estado civil de las personas y expide las actas relativas al nacimiento, reconocimiento de hijo, matrimonio, divorcio y defunción.

Finalmente, con respecto al Centro Medico "Adolfo López Mateos" dependiente de la Secretaría e Instituto de Salud del Estado de México, es un organismo de salud pública, que no pertenece a este Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipitos, (ISSEMYM).
...” (Sic.)

d) Vista del Informe Justificado: Con fecha doce de febrero de dos mil diecinueve, con fundamento en el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comisionado Ponente acordó dar vista del Informe Justificado presentado del Recurso de Revisión 00016/INFOEM/IP/RR/2019, así como de las constancias que lo acompañan, presentadas por el Sujeto Obligado, al Recurrente, para que en un término no mayor a tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación de las mismas, manifestara lo que a su derecho conviniera.
Es de destacar que el Recurrente no presentó manifestaciones.
 
e) Ampliación de plazo: Con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintidós de febrero de dos mil diecinueve, se notificó a las partes a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Acuerdo de ampliación de plazo  para resolver el Recurso de Revisión materia de la presente resolución; ello con el fin de contar con los elementos suficientes para generar la resolución que en derecho corresponda, así como, en su caso, allegarse de mayores elementos, a partir de que se otorgó al particular tiempo para presentar manifestaciones con relación al Informe Justificado del Sujeto Obligado.

f) Cierre de instrucción: El veintidós de febrero dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y, se pasó el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Previo al análisis de fondo del asunto que no ocupa, este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Recurrente solicitó copia del acta de defunción, pruebas periciales y de ADN  fotografías de XXXXXXXXXXXXXXX., que fue trasladado al hospital Adolfo López Mateos; a lo que el Sujeto Obligado en respuesta, señaló que la información solicitada se encuentra en posesión de diversos sujetos obligados.

Ante tal circunstancia, el ahora Recurrente se inconformó porque el Sujeto Obligado no le estaba entregando lo solicitado, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público. 

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos Obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos Obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la respuesta de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca al requerimiento informativo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Una vez establecido lo anterior, se procede analizar el objeto y atribuciones del Sujeto Obligado a fin de determinar si la información precisada tanto en respuesta como en informe justificado es suficiente para satisfacer la solicitud de acceso a la información del Particular orientándolo a que dirija sus requerimientos a diferentes sujetos obligados que pudieran contar con lo solicitado.

En ese orden de ideas, la Ley de Seguridad Social para los servidores públicos del Estado de México y Municipios, establece los objetivos y atribuciones del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios tal y como se muestra a continuación:

ARTÍCULO 14.- El Instituto tendrá los objetivos siguientes:
I. Otorgar a los derechohabientes las prestaciones que establece la presente Ley de manera oportuna y con calidad, atendiendo prioritariamente a niñas, niños y adolescentes, con base en su interés superior.
II. Ampliar, mejorar y modernizar el otorgamiento de las prestaciones que tiene a su cargo;
III. Contribuir al mejoramiento de las condiciones económicas, sociales y culturales de los derechohabientes.

ARTICULO 15.- Para el logro de sus fines, el Instituto tendrá las siguientes atribuciones:
I. Cumplir los programas que apruebe el Consejo Directivo, a fin de otorgar las prestaciones que establece esta ley;
II. Recibir y administrar las cuotas y aportaciones del régimen de seguridad social, así como los ingresos de cualquier naturaleza que le correspondan;
III. Invertir los fondos y reservas de su patrimonio, conforme a esta ley y a sus disposiciones reglamentarias;
IV. Adquirir, enajenar y arrendar los bienes muebles e inmuebles que sean necesarios;
V. Celebrar convenios en las materias de su competencia con instituciones internacionales, nacionales o estatales de seguridad social;
VI. Informar a la Secretaría de Finanzas de manera trimestral, del retraso en la recepción de las cuotas y aportaciones al régimen de seguridad social, por parte de las Instituciones Públicas.
VII. Las demás que le confiere esta Ley y otros ordenamientos legales.

De lo anterior, no se advierte que el Sujeto Obligado tenga atribuciones para conocer respecto de lo que requiere el Particular, aunado a que el acta de defunción que solicita el Recurrente, es atribución de diverso Sujeto Obligado tal y como se observa en la página oficial de la Dirección General del Registro Civil http://registrocivil.edomex.gob.mx/acerca_registro consultada el diecinueve de febrero a las dieciocho horas que habla acerca del Registro Civil que es una Institución de carácter público y de interés social, mediante la cual el Estado, a través del titular y sus oficiales investidos de fe pública, inscribe, registra, autoriza, certifica, da publicidad y solemnidad a los actos y hechos relativos al estado civil de las personas y expide las actas relativas al nacimiento, reconocimiento de hijo, matrimonio, divorcio y defunción, asimismo, inscribe las resoluciones que la ley autoriza.

Por lo que respecta a la parte de la solicitud referente a las pruebas periciales y de ADN, así como fotografías se desprende que son pruebas realizadas por el deceso de la persona solicitada, por lo que dichas pruebas son realizadas por el Instituto de Servicios Periciales del Estado de México, a lo que el Reglamento del Servicio Médico Forense dependiente de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México en su artículo 18 señala que el Servicio Médico Forense realizará sus labores solamente previa orden del Ministerio Público o de la autoridad judicial, en sus respectivos casos. Estas órdenes se darán por escrito, salvo en casos de urgencia en que podrán darse por teléfono o telégrafo, debiendo ser ratificadas posteriormente por escrito; por lo que se desprende que la Fiscalía General de Justicia del Estado de México sería la competente para conocer sobre este punto de la solicitud.

Por último, el Recurrente en su solicitud de acceso a la información señala que la  persona de la cual requiere la información fue trasladado al hospital Adolfo López Mateos, por lo que al verificar la página oficial del Centro Médico “Licenciado Adolfo López Mateos http://salud.edomex.gob.mx/cmalmateos/p_acercade consultada el diecinueve de febrero de dos mil diecinueve a las veinte horas con treinta minutos, se aprecia que el Centro Médico es un organismo de salud pública dependiente del Instituto de Salud del Estado de México.

Aunado lo anterior, es conveniente agregar que en fecha veintisiete de febrero de dos mil diecisiete se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprueba el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, entrando en vigor al día siguiente de su publicación; esto es, el veintiocho de febrero de dos mil diecisiete.

Padrón que permite identificar a los Sujetos Obligados que deben cumplir con las obligaciones, procesos, procedimientos, y responsabilidades establecidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y por el propio Instituto, en los términos que las mismas determinen.

En este sentido debe precisarse que del referido acuerdo establece como Sujeto Obligado al Instituto de Salud del Estado de México; tal y como se muestra a continuación: 
 [image: ]

En este sentido, se advierte que los motivos de inconformidad del Recurrente son infundados, ya que el Sujeto Obligado atendió la solicitud de acceso a la información atendiendo lo señalado en el artículo 167 de la Ley de transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; es decir le comunico al Particular dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud su incompetencia para atender su requerimiento de información y lo oriento para que dirigiera su solicitud a los sujetos obligados correspondientes.

En relación con lo anterior, se entiende que el Sujeto Obligado se encuentra imposibilitado de atender de la forma en que requiere el Particular su solicitud de información, en razón de que esta no obra en sus archivos ni es de su competencia ya que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos. 

SEXTO. Decisión. Con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta a la solicitud de información pública 00760/ISSEMYM/IP/2018 que ha sido materia del presente fallo por lo que este Pleno:

R E S U E L V E 

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00760/ISSEMYM/IP/2018, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por El Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL SEIS DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	







Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta

	





Eva Abaid Yapur 
Comisionada
(Rúbrica)

	(Rúbrica)




	





José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


	




Javier Martínez Cruz Comisionado
(Rúbrica)

	
	




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)




	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta foja corresponde a la resolución de fecha seis de marzo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 00016/INFOEM/IP/RR/2019.
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México

82.

Consejo de Investigacién y Evaluacion de la Politica Social

83.

Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social

84.

Instituto Mexiquense de la Juventud

85.

Junta de Asistencia Privada del Estado de México

Ramo: Salud

86.

Banco de Tejidos del Estado de México

87.

Comisién de Conciliacién y Arbitraje Médico del Estado de México

88.

Comisién para la Proteccion contra Riesgos Sanitarios del Estado de México

89.

Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango

90.

Instituto Materno Infantil del Estado de México

91.

Instituto de Salud del Estado de México

92.

Régimen Estatal de Proteccién Social en Salud

Ramo: Urbano y Metropolitano

93.

Instituto Mexiquense de la Vivienda Social

Ramo: Turismo

94.

Comision para el Desarrollo Turistico del Valle de Teotihuacan

95.

Instituto de Investigacién y Fomento de las Artesanias del Estado de México

Ramo: Juridico

96.

Instituto de la Funcién Registral del Estado de México

Ramo: Infraestructura

97.

Comision del Agua del Estado de México

98.

Comisién Técnica del Agua del Estado de México





